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La Defensoría del Pueblo de Ecuador, en su calidad de Institución Nacional de Derechos Humanos (INDH) acreditada conforme a los Principios de París, presenta las siguientes observaciones y elementos técnicos en el marco del seguimiento a las observaciones finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD), particularmente respecto de los párrafos 35 d) y 37 a), relacionados con el uso de la fuerza, detenciones arbitrarias, discriminación racial y protección de pueblos y nacionalidades indígenas, afrodescendientes, montubias y población migrante.


























A. Información relativa al párrafo 35 d)
Llevar a cabo investigaciones prontas, exhaustivas y eficaces, con un enfoque intercultural, de los casos de violaciones del derecho a la vida y a la integridad personal cometidas por agentes del orden o por grupos armados no estatales, así como de todos los casos de uso excesivo de la fuerza y detenciones arbitrarias cometidos contra personas indígenas, afrodescendientes, montubias o migrantes, y garantizar que los responsables sean enjuiciados y, en caso de ser condenados, sancionados con penas apropiadas.

La Defensoría del Pueblo de Ecuador (en adelante DPE) reconoce como avances institucionales la creación de la Unidad Especializada en la Investigación de Uso Ilegítimo de la Fuerza y las iniciativas orientadas a incorporar el enfoque intercultural dentro de la administración de justicia. No obstante, la institución observa que persisten desafíos relacionados con la prevención, investigación y sanción de presuntas vulneraciones a derechos humanos en contextos de protesta social y operativos de seguridad.
En 2024, la DPE inició una investigación de oficio, en el marco de sus competencias, frente a un caso de perfilamiento racial contra un joven afroecuatoriano, presuntamente ejercido por personal del Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de Quito (CACMQ).  El caso permitió identificar riesgos de reproducción de prácticas discriminatorias en actuaciones de control y la necesidad de fortalecer medidas institucionales de prevención, capacitación y no repetición. 
Ante esto, se emitió un informe defensorial que contiene recomendaciones y medidas concretas orientadas a prevenir la repetición de hechos similares, garantizar la no discriminación y fortalecer los protocolos de actuación con enfoque de derechos humanos e interculturalidad.
Asimismo, en el marco de las competencias constitucionales y legales, la DPE activó mecanismos de observación, verificación y respuesta institucional frente a posibles vulneraciones de derechos humanos antes y durante la declaratoria del Paro Nacional entre septiembre y octubre de 2025, mediante sus delegaciones provinciales y mecanismos especializados de protección de derechos humanos. Como resultado de este proceso, la institución sistematizó 271 reportes institucionales relacionados con posibles afectaciones al derecho a la vida, integridad personal, libertad personal y garantías del debido proceso.
Con base en el informe de monitoreo que consolidó la información a nivel territorial, la DPE registró:
154 personas detenidas monitoreadas por la institución;
164 personas heridas registradas durante las manifestaciones;
3 personas fallecidas en el contexto de la protesta social;
82 acciones vinculadas a vigilancia del debido proceso;
39 observaciones in situ realizadas por equipos defensoriales; y,
36 solicitudes de información dirigidas a instituciones públicas.
La institución observó preocupaciones relacionadas con posibles afectaciones diferenciadas a pueblos y nacionalidades indígenas, particularmente en provincias con alta presencia indígena, particularmente en los cantones de Otavalo, Cotacachi e Ibarra donde se registraron enfrentamientos, operativos de control, restricciones derivadas de estados de excepción y denuncias sobre presunto uso excesivo de la fuerza.
Además, la DPE realizó seguimiento a casos de personas detenidas durante las manifestaciones, incluyendo observación de garantías del debido proceso, acceso a defensa, condiciones de detención y posibles riesgos de criminalización de la protesta social. En este contexto, la institución considera prioritario fortalecer mecanismos independientes de monitoreo y rendición de cuentas, asegurar investigaciones desarrolladas con debida diligencia y garantizar medidas efectivas de reparación integral y garantías de no repetición.
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B. Información relativa al párrafo 37 a)
Adoptar medidas efectivas para garantizar que las facultades de detener y registrar se ejerzan de forma legal, no arbitraria y no discriminatoria, sobre la base de sospechas razonables, y cuenten con mecanismos rigurosos de supervisión y revisión.

La DPE valora positivamente los esfuerzos estatales dirigidos al fortalecimiento normativo y de capacitación en materia de derechos humanos y uso legítimo de la fuerza. Entre estos avances se identifican la Ley Orgánica que Regula el Uso Legítimo de la Fuerza, su reglamento y los procesos de capacitación continua desarrollados por instituciones del Estado. 
A partir del análisis de este caso de perfilamiento racial registrado en el año 2024, la DPE ha generado herramientas institucionales específicas con el fin de fortalecer la actuación de sus delegaciones y contribuir a la prevención de prácticas discriminatorias por parte de agentes del orden. En particular, se elaboró el documento “Recomendaciones para las delegaciones provinciales sobre casos de perfilamiento racial” (2024), el cual establece lineamientos para la identificación, atención y seguimiento de casos en los que se evidencien posibles detenciones arbitrarias o controles basados en criterios discriminatorios, promoviendo la actuación bajo estándares de legalidad, razonabilidad, no discriminación y respeto a los derechos humanos.
Asimismo, se observa la necesidad fundamental de fortalecer mecanismos preventivos, investigaciones independientes, acceso a justicia y medidas de protección reforzada para pueblos y nacionalidades indígenas, personas afrodescendientes, montubias, migrantes y otros grupos en situación de vulnerabilidad.
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